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1.6. Igualdad de Género
1.6.1. Introducción

…

En el ámbito de los servicios de interés general y consumo, es de destacar la incidencia que ha tenido 
la pandemia generada por la COVID-19, fundamentalmente relacionada con la prestación del servicio 
público domiciliario de agua potable, cuyo disfrute y prestación es imprescindible para garantizar la 
aplicación de las medidas sanitarias de higiene que han debido de reforzarse para contener la propagación 
del coronavirus.

Pues bien, en algunas de estas quejas la transversalidad del principio de igualdad se hace plenamente 
patente, concretamente en aquellas presentadas por mujeres, titulares de familias monoparentales con 
personas menores a cargo, en situación de vulnerabilidad económica y social, algunas son víctimas de 
violencia de género, solicitando ayuda ante la interrupción, corte o amenaza de corte de este suministro 
básico por falta de pago de las facturas, al no haber podido afrontarlas a consecuencia de la escasez de 
sus recursos económicos.

…

1.6.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.6.2.3. Servicios de interés general y consumo

Debemos comenzar este apartado reseñando la aprobación de una nueva normativa que nos parece 
especialmente relevante en relación al ámbito que nos ocupa, y cuya publicación se ha producido 
coincidiendo con la redacción de este Informe.

Nos referimos al Real Decreto 1/2021, de 19 de enero, de protección de los consumidores y usuarios 
frente a situaciones de vulnerabilidad.

Esta norma regula el concepto persona consumidora vulnerable, dando respuesta a una antigua 
aspiración de esta Institución, compartida por muchas de las administraciones y asociaciones del tercer 
sector de acción social, que venían demandando desde hace tiempo la necesidad de definir claramente 
este concepto para dotar de seguridad jurídica a las medidas adoptadas para reforzar la protección de las 
personas consumidoras en situación de especial vulnerabilidad.

La norma establece que, «a los efectos de esta ley y sin perjuicio de la normativa sectorial que en cada 
caso resulte de aplicación, tienen la consideración de personas consumidoras vulnerables respecto de 
relaciones concretas de consumo, aquellas personas físicas que, de forma individual o colectiva, por 
sus características, necesidades o circunstancias personales, económicas, educativas o sociales, se 
encuentran, aunque sea territorial, sectorial o temporalmente, en una especial situación de subordinación, 
indefensión o desprotección que les impide el ejercicio de sus derechos como personas consumidoras en 
condiciones de igualdad».

Se trata de una definición compleja porque parte de la consideración de que las situaciones de 
vulnerabilidad que pueden afectar a una persona en una relación de consumo pueden ser muy variadas, 
cambiantes y depender de factores muy diversos, que pueden incluso provocar que una persona pueda 
ser vulnerable en una determinada relación de consumo y no serlo en otra.

En este sentido, el Real Decreto-ley considera que la vulnerabilidad también tiene un componente 
transversal de género, por lo que las mujeres constituye uno de los colectivos sociales que deben ser objeto 
de un régimen de especial protección en sus relaciones de consumo. Así, en la exposición de motivos de 
la norma se señala lo siguiente:

«Entre otros obstáculos que impiden o dificultan el desarrollo en condiciones de igualdad en las 
relaciones de consumo, la cuestión del género bien puede entenderse como otro de los factores de 
vulnerabilidad. Por ejemplo, de acuerdo con datos del INE, las compras por internet por parte de 
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